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I. Dispoliciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 24 de septínnllre de 19% por la que se
diCtan l'LQrmQ..s paTa la' ejecución de lo prevenido
en el Decreto~ley 611970, de 27, de junio, Sobre con
cesión de beneficios fiscales a 'lo,~ damnfpctldos por
la peste porcina africana.

Ilustrísimo seflor:

LaepiZootia de peste porcina africana sigue en su favorable
evolución, con relación Q años anteriores, ,a pesar de lo cual
afecta todavía. a determinadas fincasen régllnen de- e:¡;.-plotacüm.
porcina extensiva. causandD graves pérdidas a ,suspr-opietarl<JB.
que no pueden obtener de ella& otrQ8 beneficios económicos. Es~

tos efectos económicos negBtivos motivaron la promulgación de,
Decrew.ley 3/1966, de 16 de febrero, por el que S:í"-collcedlan
determinados beneficios fiscales a los cit~dos proPietarios. El
anterior Decreto-ley fué prorrog:adoporDecreto-ley 4/1968, de
11 de mayo; Decreto-1ey 5/1969, de 27 de febrero, y Decret<rley
611970, de 27· de junio, respectivamente.

Para la ejecución de lo preVenido en el Deúreto-ley' 6/1970
de 27 de junio, este Mip.isterio ha tenido a bien dispOner:

Primero,-Los términos municipales que se consideran como
7,onag damnificadas y a l()j. que pueda. aplicarse el régimen' tri~
butario excepcional establecido por el DttCr.eto-ley $/1965, de 16
de febrero, cuya. vigencia ha:; sido prorrogada por el' Decreto
ley 6/1970, de 27 de junio, son los que seeBptlClfican en Jareta
ción que, como anexo, se une a la presente: Ord~n.

Segundo,-Se entenderá que una finca lHl.experlmentado ).05

daños que tratan de remediar loa aludidos Deereto&-leyes cuando
haYIII existido en la misma,. durante el afio 1009; una explota
ción de ganado de cerda de carácterpernia.nente, que hubiera
tenido que sacrificarse- o hubiera resultaldomuerto C01110' C0l1·
secuencia de la peste porcina africana, y se haya prohibido en
dicha: finca la repoblación con ga.ilado de cerda por el indtc~d{l

motivo y durante el año 1989.
Tercero.-La cuota fija de la ganadería independiente. de

terminada en el grupo cuarto, epígrafea 41 y 42, de la Tabla de
Rendimientos Medios, incluida. en la tarif.¡¡¡r pa.radicha cuota,
aprobada por Orden de 28 de marzo de 1966, será. dUI'anté d
aüo 1970. equivalente al 1 por lOO de su hnpprte

Bsta reducción es independiente de las bajas q~ puedan
corresponder con arreglo a lo prevenido en la orden de 2:9 de
diciembre de 1965.

Respecto a: las cantidades que hubieren .1:ngresado directa
mente los contribuyent.es por cuota fija de la ganadería inde·
pendiente dlU'ante el pr:imer semestre de uno, se ihcoa.rán J.os
opOrtunos expedientes de devoluci6n de tüchos ingresos. dlBmi~
nnidos en el 1 por 100 de su respectiva. cuantía.

Cuarto.-Las peticiones de quienes se· oonsideren con. dere
cho al beneficio fiscal concedJdo en el Deerero.ley 3111985, de
16 de febrero, se dirigirán:, en el plar.o de un mes a eontar d~sde

h: publicRlC16n de esta. Ordenm1tiisterb1.1,. a.la Junta Prov41cíal
a que se refiere el artículo sexto del Decreto--tey 2111963, de 21
de noviembre.

Quinto.-Transcunido diehQ plazo. las Admini6traciones <le
Tributos cursarán, con carácter de Wgmleia;' las. órdellllS regla'"
mefitarias a las TelDrerias. de. Hacienda. P..a. .que, enniugún
caso, sean apremiados loa reciboe oorrespondlentes e. eontribu~

yentes q¡re hayan solicitado lotlll<meflcl<>.de¡ Deoret<O'ley ~/1005.
de 16 de febrero, en tanto no se dicte el pertinente .. acuerdo
por !a Junta ProVincioo..

Tales rooibos serán nuevamente PUIlstos al. cobro en la n
caudaci6n voluntlU'la. qUe oorrespotida a.l semestre 'siguiente a.
la fecha del aeuerdo si éste fuere denegat.orio.

8exto.-En los casos en que un. recíbP de contribución .CO'"
rresponda a: var,ias tincas, unas benetlciadll$Wr las bOnificaclú
Il.es fiscales a que esta. Orden se refiere 1" otras. no" secontee~
ownlU'án <eelboa especial.. por el. eJerelclo <je 1!17() por la b.ilM
liquidable <le 1.. euoIa flj& de la ColltrlbUlllÓll Territcll'i!ll :AÚs·

~-_. '.'.'.1.'

tica y Pecuaria: de las fincas no afectadas por dichas bonifica
ciones, que i3eran puestas al couro en el primer semestre del
próximo ejercicio.

Sépttmo.-Las Tesorerías de Hacienda incoaran el oportuno
E'xpediente colect\vo para dar de baja definitiva a las cantida~

des contraída.s referent.es al primer semestre de 1970 tan pronto
reciban los acuerdos de coneesi6.n indiViduro de beneficios a
que se refiere esta Orden, anulandose seguidamente 108 reciOOr-.
y practicándoss data en la. c,llenta, de Rentas Públicas del im·
porte total de los va~ores. qtie, debidamente taladrados, ser
virán de justificante,

Los Administradores de Tributos formw:án una; lista cúbra
L0~'ia especial por diCJ:lOS conceptos 'tributarios, comprensiva <:le
Jos contribuyentes afectados, oonsignándose las cantidades que
hubieran de hacerse efecti.vas durante el año 197{J.

Lo.s acuHdos €lce dicten lftB Delegaciones de Hacienda en
relación con las bonifIcaciones de que se trata serán impugna
bles ante este Ministerio dentro del tém1ino de treinta días.
CC!ltl'a la re~olución miniSterial no cabrá recurso alguno.

Lo que comunico a V. l. para: su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muChos aftos.
Madrid, 24 de .septiembre de 1D70.-fP. D" el Subsecretario,

Jüsé María Salnz. de Vlcufia.

I'mo. Sr. Director general de Impuestos Directos.

ANEXO A ¡,A ORDEN MINISTERIAL. DE 24 DE SEPTIEMBRE
DE 1970

RrUClóN DE PROVINCIAS Y MUNICIPIOS AFECTADOs DE PESTE PORCINA
."-VRICANA DUlt-'.NTE EL AÑO 1969

Avila

Adanero, AvDa, El Barraca, Gilbuena, Guisando, Lanzahita,
M'edini11a, Mombeltrán, Pedro Bernardo, Poyales del Hoyo, san
F1~¡eb;m elel Va,l]p,

Badajoz

Acedera, Alburquerque, Alconchel, Alronera. Atalaya, Azua·
g;a, Badajúz. BaJ'carrota. BenquerencIa de la Serena,. Badonal
de la Sierra, Burgti1l1os del Cerro, Ca,beta de Buey. Cabeza de
Vaca., Calera de· León, Castuera, Cheles, Fregenal de la Sie
rra, Fuentes de León. Higuera la ReaJ., Higuera de la serena;
Higuera de Vargas, Hornachos, Jerez de los Oaballer08. La Ga
rrovilla, La. Morera, Llera,' Medina. .de las Torres, Mérida, Me
nesterio, Monterrubio de la seren~Montijo, Nogales. Oliva de
1''\ Frontera. Olivenza. Paloma. y Alange, Peñalsordo, Perales
del Zauc:ejo, Puebla de la Calzada, Quintana de la 8erena,Ri
bera: del Fresno. SaJ.valeán, Salvatierra, de los Barros. san Vi
rente de Alcántara, Segura de León, Taliga. TQn'ema.yor, Valen
cia del. Mombuey. Va1enci¡l. del· Ventoso, Valle de N&tam.oro.
V:l1afranca de los B~rros. Villanueva del '\Fresno, VUlm de Rena,
ZRhinos, Za.]a;¡nea la Real, Zalamea de la Serena.

Cáceres

Alcuéscar, Aldea del Ca:no, Benquerencia, Brozas, CabeZuela
del VaUe. Cáce:res, Cachorrilla, Carcaboso, Casas de Millán, Ce·
clavin, Coria, Garciaz,qarrovíllas. Herreruela, La Cumbre,
Malpartida:: de Plasencia, OliVa de Plasencia. Plasencla, Pes
cueza, POIiaje. R!Q1obOs,. 8erradillll, TOrr~a de la Tiesa, To
rremocha., Va;ldeobispo, Valencia de Alcántara, Zarza de ora
nadUIa:.

Alcalá de los Oazules, Arcos de la Frontera. Chiclana de la
Frontera, El Bosque,·' Espera, 'Jerez de la Frontera, Jirtlena. de
la Frontera, Los Barrios, Paterna de la. Ribera. Sanlúcat' de
Barrarn~da, San Roque. setenU, VUlaluen¡a del Rosa:rio, VUt.¡¡...

ma.tJn.
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I1ustrisimc Reñor:

Ciuáa<l Real

BESOLUCION de la Dirccetón Ge1ler~de Trapa
jo por la que se aprueba el conveni()COlec"tívoSin
dical Interprovincicil del Grupo Nactonal de' «Aguas
Minerales-Naturales».

Yisto el Convenio Sindical de Trabe.jo ,de ámbito interpro
\'incial del Grupo Nacional de «Aguaa }4inerales-Naturales»; r

Resultando que la Secreta.rla General de ·la~ac¡ón
~Si·ndica1 remitió con fecha- 30- dejulto:-ps.Sádo~estaD4'ección

General el COnvenIo Colectivo Sind1cal,de",ám:bitomtérprovin_
cia! del Grupo Nacional de «Aguas Min,~aleg,..Nat\lta1eS», a la

•

CoNVENIO COLECTIVO SINDICAL JN'l'l;;1li'ROVn¡CIAL
DE tRABAJO DEL GRUI"0 DE AG'UAS

MlNERA~S"NAT{1RAI,ES

L--DISP08ICIONE;S Gll;NERAl.BS

1. Ambito de aplicaci6n

a) El, presente Convento es" de ambito 1nterprovincial .y,
aplicación obllgatoria a todas lasEmprooas dedicadas a la ex
plotación..y enva.s&do de Aguas Minenmes~aturaleAencuadrad:·
en los 8indic~to& .(ie,HÓ6te~ y Aetivi<iacl$ Turísticas de Ba·
1-.., Barceloua. BUIltos. Castellón, CórdOba, cuenoa, Gerona,
Granada, G1.lIp¡ízcOa, Huesoa, Jaén, LérI¡'a, ,Lugo, Mo,drId, Má
lll\Ía, NavalTl'. Qrensi>, O<oledo, Las~ Pontevedra., Slmta
Cruz de, Ten&rífe, ,Santar.Lder. _Ta,rragona, ,Teruél, Toledo" Valen
Cia,VailadoUdy Zaragoza. 'así comocua.lqu1er otra provincia no
especificada dondese1nstalen.

b) 19ualrriente afectará a las factorías,,' dependencias, su·
cursaleso delEf¡faponesqll.e: dichas EInpresas_te!lgaIl _en el teni
torío espaftOl c<>p., personal ,a~u sel"Vicl0 y comprendido dentro
de la ,nómina <J.e-la Empresa.

e) Los' esta-b~ientos,' embotelladores de Aguas Minerales
Naturales., eueJqu1era que sea el tíl>O"de' producción o envasado,
se conceptua,t'án de' única zona, claseycatee',oría. a los que

, I

finalidad. de ,que ."'lo le.~ ,l'Ul'''' ..... la. ComlBlón Delegada
de!O<>blerllO~ AsuntiQS, Elconóln'OOO -;>1'8vIo informe de ]á
SUQcottlialóu @ salari~,. y quell~ sido ~previa.s las
negociaciones opt01'tunas por-la COnúsión I)ellberante designada
aJ ~fwto;, vinf)~ompa-1íad'o del informe que preceptúa el ar
tíctüoprimero; ,apartado tres .del Decret,o..ley 22/1969, de 9 de
diciembre, y demás documentos, ex:igidos por la Legislación
sobre Conveniós Colectivos;' ' .

Resultando que la· SubconilSÍÓn de 5ala.rips, en su sesión de1
dJa: 4 deseptielUbre de loscorrientea, habiendo examinado
el eXpediente: de COnvenio Colectivo, Sindical de Trabajo de
áin~ltointer¡>rovjnclaldel Gru¡)O Nacional> de «Aguas MInenJ....
Naturales»,: lo irttorm6 ,favora,bletnellte y elevó, a la Comls1ón
Delegada, para AsuntoS, EcenómlOOs,según lo disPuesto en la
Orden de lS'<leIIl&l'ZO de ,1&70, por laque sedan normas rela
tivas al ptooedlin.lento a que ,habrá' de ajustarse' la. Subcomisión
de salarlOS:;

Consiclen.tndo, que esta Dirección, Otmera.l es competente para
dictar lapreaenteresolUc:iÓtl, de~~ormidadcon el articulo 13
deIs. Ley de 24:de abril de1ooa- y los preceptos correlativoS del
Reglamento pa.ra su· aplicación de ,2ade Julio del mismo. afio;

Oonsider~do ,que la- ComiSión Delegada del Gobierno para
Asmtos Económicos, a la vista' del expediente de Convenio Co
lectivo SIndical de 'I'rabajo de. ámblto interproylnclal del Grupo
Nacional de «.Aguas MfueraIes--NaturaJes»y del ,informe de la
Subcomisión ': de,Ssll\riOEl,adoptó ,$(iuerdo f~vorable en su re
unión cele_d. ~ dla 10 de septiembre de 197Q;

(Jonsiderando que hablén<io$e Cúnlplido en la' tramitación Y
redll,OCI6I1 del, Conveniol"" """,eptos legal"" y reglamentarios
ap~bles. "" dá.ndose ninguna de las clátll!Ulas de Inencacla
delarl;fcule ro ,delll.eglamentopara la ll4'!Icación de la Ley
de Con~n1C>s CeleCtlv"" de 22 de FJlIO de 1966. y ¡lado que ha
manl!estad0I!U\lO<!I"'-"lllded al, ConvenIo la Comisión Delegada
del Goblérrt0para Asuptos _óInIC<lO, según lo ¡!revisto para
estos rnu;osenél, Pec~ley ,2211969, de 9, de diciembre. que
regula. 1" Pel!t1~ de sal~. rentas no Salarial"" y Precios,
procede su ll4'roI>lclón; ,

VIsI... lasdls~legales y de""'" de g"""ra! aplicación,
Esta Dirección~ reouelve:

Pr1.mero.-Apr{)i)8X eleonvenio Co1ectivoSindica.l de ,Traba
jo de' ámbitointel'Provinclal, del Grupo NaoionaJ de «Aguas Mi-
neralee-NaturaIes», '

Begurido.~omun~car ,etrt;& resólución ~ la. OrganiZación ", Sin· \
dlCa,lpara 8U'notific~,'~ las }Jartes; a las que se. hari. saber,
de licllerdo \lO<! el artI<JIIp 2ll del Reg1am<l!ltc¡ de Conver.l.,. co
lectivos. modiflcade por Orden de 1.9 de n_bre de 1900, que

, PQ1"'tratarse'de reSiOlU<:rt(ÍIl&l'robatoriano cabe~recurso contra la
misma en Via ,admin1str&tlV3<

Terce-ro.---Disponer 'su ,publicación en -el" «Boletín Oficial del
Estad\»>,

Lo que ,<tlgoa Y. l. para' su oonocimientoy efectos.
Dios guarde a, V~ l.
Madrid, 16 de septiembre de 1970,-El Director general, Vi·

eente' TOro Ortt
Ilmo. Sr. Sécretário general de la Organización Sindical.

TRABAJODEMINISTERIO

Jaén

Espeluy, C~Píllo de Arenas.

Málaga

Alameda, Almogia, Alhaurin el Grande, Alozaina, Anteque..
ra.. Benhavis. Cortes de la Fron.tel'a, Ga.uein", MálJl4Ja-, MonteJ1t..
que, Pefiarrubia, Rincón de la Vlctmia. Ronda. .sterra- de Ye.
guas, Taba, Valle de Abdalagís.

Casarrubios del Puerto, Ciudad Real, DaJmi~l, Fuencaliente,
Ma.lagón, Torralba de 5Ja1at-rava; 8oeuéllamos.

Córdoba

Adamuz, AlmodóvaX del Río, Belmez; Cañete dE' las Torres,
Cardeiía, Córdoba., Espejo, El Cai'pio, F"uenteo-veJttIlR, Hinojosa
del Duque, Hornachuelas, La Granjuela~ La Rambla. Montilla.
OOOjo, Posadas, Pueblonuevo. Rute, ViUanueva de Córdoba, Ví
lla,nueva del Rey, VillavicioS2. _..

Granada

Alhama de Granada, Escúzar, Oabia Grande, Granada,' Lo.1a.
Ms:la, Marecena, MocHn, Pulianes, Salar.

Huelva

Arajar, Alosno, Almonáster la Real. Araeena.Aroche, Arro..
yomol1nos de León, Ayamonte, CaJa. Cañaveral' -cW: León, Car~

taya, Castafio del Robledo, COrtega.nrt,;: corte\lalr,'",.' Cumbres de
Enmedio" Cumbres Mayores, Chucena,EI,~ndro, ,El Cerro
de Andévalo, Encinasola, Fuenteheridos. 'QaJ~;. mnojale~.

Hinojos, Jabugo. La Nava, La, Palma _del Condado, :lePe.Los
.\Tarines, Moguer, Paterna. del Campo,'PuebladeGUZináil,'Pun~a.
Umbría, Rosal ,de la Frontera, San Juande-l Puerto. Santa
01mla. del Cala., Valverde del camino, Villalba deAtoos, TrJ
gueros.

Salamanca

Barbadillo, &gajo. Bnenamadre, Cantag&Ho" Carpio de Aza
ba,Carra.scal de Barregu::; Cespedo-sa de Tormes; .cipérez, Ciu~

dad-Rodrigo, Cubo de Don Sancho, El cerro,Es:Pad&fia, Por..
foleda, Fuentes de Oñoro, Gallegos de Argañán.: GaJ1egos de
SOlmirón. La Sierpe, Ma;cl1acón, Narros cleldatalayegi.la, Pela~

yoo. Puebla de Yeltes, salamanca, VillomaYOC deAnnufia. VI
llares de ?elles, Vmavleja de Yeltes, Vttlgudlno; Tejeda y 8ego
yue1a, Vlllarlno de los Aires.

Sevtlla

Camas. CantUla-na. Carrión de los Céspedes,Castilbllmoo de
los Arroyos. Castillo de las Guardas, Co~tina.'eotta del,.RJo.
EclJa., El Co<onil, El Real de la Jara., Estepa:, Gel""",~
Guillena., Huévar. Lora de Estepa, Las Ca.~a.sd~San Juan,
Montellano, MO<ón de la Frontera. NavII<! de).l$ p~l6n.
Paradas, PIl..., Puebla de los Infantes, Mal de la ~ara., Sevilla.,
Utrera, Valencia. de la. Concepción, Vtllanueva-'de 'San Juan.

Toledo

Carranque.; Consuegra, Domingo Pérez, Madt'lga.lejos, Mena·
salbu. NtWahermosa, Otero, Pllttillas, san Martln de PuslI,
San Pablo ~ los Montes


